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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 466

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

SUMARIO: Ley 20.744 (t. o. 1976). Régimen de 
Contrato de Trabajo. Modificación sobre inembar-
gabilidad de la cuenta sueldo. 

 1.  Pais, Gdansky, Dato, Cejas, Metaza, Junio, 
Heller y Recalde. (1.066-D.-2014.)

 2. Recalde, Isa y Romero. (1.647-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-

derado el proyecto de ley del señor diputado Pais y 
otros señores diputados y el proyecto de ley del señor 
diputado Recalde y otros señores diputados por los que 
se modifica el artículo 147 del Régimen de Contrato de 
Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus 
modificatorias, sobre inembargabilidad de la cuenta 
sueldo; y,  por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase como tercer párrafo del 
artículo 147 del Régimen de Contrato de Trabajo apro-
bado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias 
el siguiente texto:

A los fines de hacer operativas las previsiones 
contenidas en el presente artículo, la traba de 
cualquier embargo preventivo o ejecutivo que 
afecte el salario de los trabajadores se deberá ins-
trumentar ante el empleador para que éste efectúe 
las retenciones que por derecho correspondan, no 
pudiéndose trabar embargos de ningún tipo sobre 
la cuenta sueldo. Trabado el embargo, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas, el empleador 
deberá poner en conocimiento del trabajador la 
medida ordenada, debiendo entregar copia de la 
resolución judicial que lo ordena.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 6 de agosto de 2014.

Héctor P. Recalde. – Juan D. González. 
– Juan F. Moyano. – Lino W. Aguilar . – 
Jorge R. Barreto. – Alicia M. Ciciliani. – 
Carlos E. Gdansky. – Griselda N. Herrera 
. – Evita N. Isa. – Daniel R. Kroneberger. – 
Stella M. Leverberg. – Oscar A. Martínez. 
– Mayra S. Mendoza. – Juan M. Pais. – 
Nanci M. A. Parrilli. – Néstor A. Pitrola. 
– Oscar A. Romero. – Aída D. Ruiz. – Luis 
F. Sacca. – Walter M. Santillán. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Silvia R. Simoncini. 
– Graciela S. Villata. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado el proyecto de ley del señor diputado Pais y 
otros señores diputados y el proyecto de ley del señor 
diputado Recalde y otros señores diputados por los que 
se modifica el artículo 147 del Régimen de Contrato de 
Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus 
modificatorias, sobre inembargabilidad de la cuenta 
sueldo. Luego de su estudio resuelve despacharlos 
favorablemente con las modificaciones propuestas en 
el dictamen que antecede.

Juan M. Pais.

Impreso el día 13 de agosto de 2014
Término del artículo 113: 25 de agosto de 2014
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Juan M. Pais. – Jorge A. Cejas. – Alfredo 
C. Dato. – Carlos E. Gdansky. – Carlos 
S. Heller. – Juan C. I. Junio. – Mario A. 
Metaza. – Héctor P. Recalde.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase como tercer párrafo del 
artículo 147 del Régimen de Contrato de Trabajo apro-
bado por la ley 20.744 (t. o. 1976), y sus modificatorias 
el siguiente texto:

A los fines de hacer operativas las previsiones 
contenidas en el presente artículo, la traba de cual-
quier embargo preventivo o ejecutivo que afecte el 
salario de los trabajadores se deberá instrumentar 
ante el empleador, no pudiéndose trabar embargos 
de ningún tipo sobre la cuenta sueldo. Trabado el 
embargo, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, 
el empleador deberá poner en conocimiento del 
trabajador la medida ordenada, debiendo entregar 
copia de la resolución que lo ordena.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Héctor P. Recalde. – Evita N. Isa. – Oscar 
A. Romero.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

INEMBARGABILIDAD DE LA CUENTA 
SUELDO

Artículo 1º – Incorpórase como tercer párrafo del 
artículo 147 del Régimen de Contrato de Trabajo 
aprobado por la ley 20.744 (t. o. decr. 390/76), y sus 
modificatorias el siguiente texto:

A los fines de hacer operativas las previsiones 
contenidas en el presente artículo, la traba de 
cualquier embargo preventivo o ejecutivo que 
afecte el salario de los trabajadores se deberá ins-
trumentar ante el empleador para que éste efectúe 
las retenciones que por derecho correspondan, no 
pudiéndose trabar embargos de ningún tipo sobre 
la cuenta sueldo. Trabado el embargo, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas, el empleador 
deberá poner en conocimiento del trabajador la 
medida ordenada, debiendo entregar copia de la 
resolución judicial que lo ordena.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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